
 

 

 

 

                     
RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDC-37-2019 

“Servicios de consultoría para el desarrollo de contenidos técnico-prácticos y 
adecuaciones al diseño instruccional del plan de desarrollo de habilidades en línea 
“Creación de ambientes inclusivos para la primera infancia”. Revisión de 2 módulos 

con especial énfasis en el módulo 10 “Protección del niño con discapacidad”.” 

 

Fecha:  03/05/2019 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  1 - ¿Cuál es la extensión deseable de la propuesta técnica?   
 

   
 
Máximo cuatro cuartillas. 

  
 

  2 - ¿Cuál es el techo o presupuesto asignado para el servicio de esta consultoría?   
 

  
 
El consultor deberá cotizar sus servicios y en función de las propuestas recibidas se considerará la 
oferta que técnicamente cumpla con todo lo solicitado. 

  

 

  
3 - Observo que en los TDR no hay viajes dispuestos, y su formato de propuesta económica lo 
incluye, ¿este espacio debe quedarse vacío o puede eliminarse de la tabla? 

  
 

  
 
Debe quedarse vacío. 

  
 

  4 - ¿Se firma el anexo III?   
 

  
 
Sí, es necesario. 

  
 

  
5 - Observo que existen otras convocatorias para el mismo proyecto, 3 para atender diferentes 
módulos (SDC 39-2019, SDC 40-2019 y SDC 41-2019). De aplicar a alguna otra de estas ¿perjudica 
en la asignación de este contrato? 

  

 

  
 
No perjudica, puede aplicar a más de una convocatoria, siempre y cuando considere que estará en 
posibilidad de cumplir con el servicio solicitado. 

  

 

  
6 - Observo que existe una convocatoria para el mismo proyecto para atender uno de los módulos 
de esta convocatoria (SDC38-2019). Al respecto, ¿cuál es la diferencia con esta convocatoria? 

  
 

  
 
La diferencia es el área de especialidad que se detalla en la descripción de consultoría. 

  
 

  7 - ¿Existe un aproximado de sesiones presenciales de revisión?   
 

  
 
No existe. Por los tiempos en los cuales se deberá prestar el servicio de consultor, se privilegiará la 
comunicación vía electrónica y telefónica. 
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8 - Si bien la convocatoria dice que se le dedica tiempo Parcial, ¿a qué se refiere con que se deberá 
ejecutar en un periodo de 7 días? 

  
 

  
 
El tiempo parcial se refiere a que no deben cumplir con un horario asignado por PNUD. Los 7 días es 
el periodo durante el cual deberán ejecutar el proyecto. 

  

 

  9 - ¿Para este concurso es necesario el Formato P11?   
 

  
 
El llenado del formato es opcional. Lo que es obligatorio es enviar el CV en formato libre. 

  
 

  
10 - En el formato para el desglose de la propuesta económica observo que no tiene una celda para 
el subtotal antes de impuestos, ¿es necesario modificar el formato para anotar el subtotal? 

  
 

  

 
Si lo consideran necesario está bien. Lo que el consultor debe tomar en cuenta es que su propuesta 
debe incluir impuestos. Lo que el consultor ponga como monto total es lo que el PNUD pagará, 
incluidos impuestos. 

  

 

  
11 - En caso de no tener a la mano el título profesional, ¿se puede anexar la cédula profesional en 
su lugar? 

  
 

  
 
Sí, puede anexar la cédula profesional en lugar del título. 

  
 

  
12 - En el anexo II inciso b) " Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el 
área de [indicar el área de especialidad en la que ofrece sus servicios]. " a qué área se refiere, al 
área de especialidad del consultor, al área de la consultoría solicitada? Favor de aclarar. 

  

 

  
 
Se refiere al área de la consultoría solicitada, la cual está mencionada entre comillas en la 
descripción de la consultoría. 
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